
 

 

Asunción, 01 de octubre de 2021 

 

Señores Padres de Familia de estudiantes del 

Noveno Grado: 

 

La Dirección General del Colegio les saluda 

cordialmente y les comunica que, con motivo del próximo 

egreso del Nivel de Educación Escolar Básica, los alumnos y 

alumnas de los novenos grados deberán abonar en concepto 

de trámites institucionales y ministeriales la suma de 20.000 

G. El mismo será abonado en la administración del Colegio en 

la brevedad posible, a los efectos de tener la posibilidad de 

que la Institución tramite las documentaciones 

correspondientes y tenerlo en regla para el ingreso al Nivel 

Medio; caso contrario, deberán hacerlo por cuenta propia. 

Asimismo, recuerda a los señores padres la 

importancia del pago puntual de las cuotas, compromiso 

efectuado en el momento de la matriculación.  

 

 Atentamente, 

        

................................... 
Padre José Pérez Orihuela 

Director General 


